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Los Tratados con Jerarquía Constitucional

El artículo 75, inciso 22 incluye una lista de tratados a los que la reforma constitucional de 1994 decidió darle “jerarquía constitucional”.

El denominador común de estos tratados internacionales de los que la República Argentina es parte, es que tratan sobre temas directamente vinculados con los derechos humanos.

Su origen inmediato se remonta a la reacción internacional ante las atrocidades cometidas durante la Segunda Guerra Mundial y son consecuencia directa de la creación de la Organización de las Naciones Unidas que pasa a ser el ámbito natural para la elaboración de estos convenios internacionales.

La enumeración hecha en el artículo 75, inciso 22 no es cerrada sino que puede ser ampliada siguiendo un procedimiento especial que esa misma norma establece.

De hecho, luego de la reforma constitucional de 1994, otros dos tratados internacionales no incluidos en la nómina original fueron dotados por el Congreso de jerarquía constitucional.
Los tratados del artículo 75, inciso 22.


I. Los tratados universales.

a) La Declaración Universal de Derechos Humanos: Fue aprobada el 10 de diciembre de 1948. Como sucede con todas las declaraciones, ésta no requirió de ley de aprobación ni de acto de ratificación del Poder Ejecutivo a nivel nacional, ya que las declaraciones no son documentos vinculantes, sino consensos de la comunidad internacional sobre un tema.

La Declaración comienza con un Preámbulo en el que se reconoce que la dignidad y los derechos iguales e inalienables de todos los hombres son la base de la libertad, la justicia y la paz y que por eso es necesario protegerlos por un régimen de derecho. Contiene luego una enumeración de derechos, entre ellos, el derecho a la libertad, a la igualdad, a la no discriminación, a la vida, a la seguridad, al reconocimiento de su personalidad jurídica, al acceso a la justicia, al debido proceso, a la intimidad, a la libertad de tránsito, a la nacionalidad, al matrimonio, a la propiedad privada, a la libertad de pensamiento y de conciencia, a la libertad de expresión, a reunirse y asociarse, a participar de la vida política, a la seguridad social, al trabajo, al descanso, a la protección de la maternidad y la infancia, a la educación, a un adecuado nivel de vida, a tomar parte de la vida cultural.

b) El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Fue suscripto en Nueva York, Estados Unidos de América, el 19 de diciembre de 1966. La República Argentina lo aprobó en 1986, por Ley N° 23.313.

En esencia, reitera los conceptos fundamentales de la Declaración Universal de Derechos Humanos. Consagra además el principio de la libre determinación de los pueblos para establecer libremente su condición política y proveer a su desarrollo económico, social y cultural. Y prevé una activa participación del Consejo Económico y Social de la ONU como órgano de control del cumplimiento de lo dispuesto en la Pacto por parte de los Estados firmantes.


c) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: También fue suscripto en Nueva York, Estados Unidos de América, el 19 de diciembre de 1966. Nuestro país lo aprobó en 1986 por Ley N° 23.313.

En lo fundamental enumera derechos similares a los contenidos en los otros documentos internacionales, haciendo hincapié en el derecho a la participación en la dirección de los asuntos públicos. Establece además un Comité de Derechos Humanos que estudia los informes presentados por los Estados parte sobre las medidas tomadas para volver efectivos los derechos enumerados.

En estos dos Pactos Internacionales la República Argentina hizo una reserva expresa referida a la inaplicabilidad de estas normas a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur.

Los dos últimos Pactos además fueron complementados por un Protocolo Facultativo que también posee jerarquía constitucional al estar contemplado expresamente por el artículo 75, inciso 22.


d) La Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. Fue aprobada el 9 de diciembre de 1948 y ratificada por nuestro país por Decreto-Ley N° 6286 de 1956.

Fue una consecuencia directa de lo vivido durante la Segunda Guerra Mundial. El genocidio es definido como el acto perpetrado con intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, tal como: matanza de sus miembros, lesión grave a la integridad física o mental, sometimiento a condiciones de existencia inhumana, medidas destinadas a impedir nacimientos dentro del seno del grupo y traslado por la fuerza de niños.


e) La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. Suscripta en Nueva York, Estados Unidos de América, el 13 de julio de 1967 y aprobada por la República Argentina en 1968 por Ley N° 17.722.

Fue una consecuencia del fin del colonialismo en EE.UU. La “discriminación racial” es para esta Convención: toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

Se prevé la formación de un Comité de seguimiento del cumplimiento de las normas del Tratado.


f) La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Suscripta el 18 de diciembre de 1979 y aprobada por la República Argentina en 1985 por Ley N° 23.179.

Surgió en el seno de las ONU como uno de los derivados de los movimientos feministas de la década del ’70. Según la Convención, habrá discriminación contra la mujer cuando exista una distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en lo político, económico, social, cultural y civil.

Esta convención también prevé la formación de un Comité de seguimiento del cumplimiento de las normas del Tratado.

Argentina hizo una reserva a esta Convención al establecer que no se le aplicaría el régimen de solución de controversias entre los Estados parte previsto en el artículo 29, 1° párrafo.


g) La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Adoptada por la ONU el 10 de diciembre de 1984 y aprobada por nuestro país en 1987 por Ley N° 23.338.

La tortura es para esta Convención todo acto por el cual se inflija intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves, físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, o de castigarla por algo que haya hecho, entre otras acciones. Se prevé la formación de un Comité de seguimiento del cumplimiento de las normas del Tratado.


h) La Convención sobre los Derechos del Niño. Adoptada por la ONU en Nueva York, Estados Unidos de América el 20 de noviembre de 1989 y aprobada por la República Argentina en 1990 por Ley N° 23.849.

Tiene por finalidad afianzar el desarrollo del niño en el seno de la familia como medio natural para su crecimiento y bienestar. Contiene una enumeración de los derechos que los Estados parte se obligan a reconocer a los niños, sin discriminación alguna.

Para la Convención es niño todo ser humano menor de 18 años salvo que por la ley que le sea aplicable alcance la mayoría de edad antes. Argentina también hizo una reserva a esta Convención al manifestar que niño es todo ser humano desde el momento de su concepción hasta los 18 años.

También en esta Convención se prevé la formación de un Comité de seguimiento del cumplimiento de las normas del Tratado.


i) La Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad. Después de la reforma constitucional de 1994 nuestro país aprobó esta Convención por Ley N° 24.584 de 1995 y por Ley N° 25.778 de 2003 el Congreso además le dio jerarquía constitucional. Esta Convención había sido adoptada por la Asamblea General de la ONU el 26 de noviembre de 1968.

Según este documento, los crímenes de guerra y los de lesa humanidad figuran entre los delitos de derecho internacional más graves, por lo que su represión efectiva es un elemento importante para prevenirlos y para proteger los derechos humanos y libertades fundamentales. Por eso no considera pertinente la aplicación a estos crímenes de las normas de derecho interno relativas a la prescripción de los delitos ordinarios, pues ello impide el enjuiciamiento y castigo de las personas responsables de esos crímenes por el simple transcurso del tiempo.

Por lo tanto en esta Convención se estima necesario y oportuno afirmar en derecho internacional el principio de la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de lesa humanidad y asegurar su aplicación universal.

II. Los tratados regionales de derechos humanos.


a) La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Fue aprobada en la IX Conferencia Internacional Americana en Bogotá, Colombia, en 1948.

Su contenido no difiere, en esencia, al de la Declaración Universal de Derechos Humanos, pero se diferencia de aquélla ya que contiene también una enumeración de deberes del hombre.


b) La Convención Americana sobre Derechos Humanos. También conocida como Pacto de San José de Costa Rica. Fue suscripta en esa ciudad el 22 de noviembre de 1969 y aprobada por la República Argentina en 1984 por Ley N° 23.054.

Fue concebida para dar efectividad a las declaraciones previas sobre derechos humanos. Establece así el deber de los Estados parte de adoptar las disposiciones internas necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades que enumera y que en lo fundamental coinciden con los contenidos de las otras declaraciones, pactos y convenciones.

Pero en esta Convención se crean dos órganos de control efectivo que son la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La Corte Interamericana puede evacuar consultas que se le formulen y también dirimir pleitos que se le planteen.

Como la Argentina adhirió al Pacto de San José de Costa Rica, aceptó la competencia tanto de la Comisión como de la Corte Interamericana y ha sido parte en distintos procesos internacionales que se han ventilado en ellas.


c) La Convención Interamericana sobre la Desaparición Forzada de Personas. Fue adoptada en la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA) en Belem, Brasil, en 1994 y aprobada por nuestro país por Ley N° 24.556 en 1995. Como fue aprobada después de la reforma constitucional de 1994, no integraba la nómina original del artículo 75, inciso 22, pero por Ley N° 24.820 el Congreso le otorgó jerarquía constitucional.

Para esa Convención la desaparición forzada de personas es una figura penal que consiste en la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera fuera su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información que impide el ejercicio de los recursos legales y garantías procesales pertinentes.

Es un delito de lesa humanidad, por lo tanto no prescribe por el paso del tiempo y habilita la extradición.
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